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ABYERTENCIA OFICIAL 
Ltxftgo fjni los Srea. ¿lealdnn y Bacrs-

teriu rcíibanlüfliiúio'irot dí.IÜoi.tií'iK 
. (¡s* correapundan • R1 diatrito, díapc--:.-
í i i a qna se Jije un cjamplar i l Bitiú 
á* «ostumbre, tiendo pf.rinwneCOTi htó-
4a «1 recibo del Byjnero ftigai^ats. 

Los Secretario» coidsrin da eiusjcsí-' 
'«"s-r los BOIISTIKKS soltsecioiitílop crde-
aíidumente pp-r» m QJiccadwnaeióü^ 

d«fe«rá TeriílftftrM cada anfi. • 

82 M U U LOS LlW>i«8RC0L8S T1118888 

¿ta rajwribji su IR Co&tftdnrí*. d* la DipsíaciÓK proTm&ial, & «nutro po-
/«o amtnettta ^aSto^ei feiaaatpr*, cebo V9»eíM ni" ecunrátra y qniaca 

_ . ... . ... . por 1. 
)6r«e»Wi! de sií-oela qne re*fixl5a. Laa avf¡'Sri¡:tt¡on«H afarMaciss r,« (toliraTi 
asa ms&wxtG prcporftituial. 

haa A.yTWit*!3Ü«a'EOí d« sata pro-íineia donarán 1* snrcripcióa con 
fc?ís|ílfl í. í?. «EÍÍXÍM iuseite «n cirs-ilar d* is.'OomiBión pro-riacinl, publicada 

lea» aúaaiíros án «¡»t& BÍÍLSTÍK íseJi* 20 y 2:¿ de Disitmbre do 1£05. . 
-Iflíi Jasgailon ¡cuníeipalea, sía üittinci'án; <;ÍGB peŝ tad al año. 
"ívísríf ro* artídío* vsinticiaíio c»inii«i«s clap!;*9í».-"' 

P A R T E OFICIAL 

. Frosidenda doi Cansejc de iaiaisifoa; 

SS. ;MM.;,.el;EBT Don. 
Alfonso X I I I y la REIKÁ 

Doña Yictoria .. Eugenia 
(Q; •p;-:.G.)..y'vSus Altezas 
Reales el Principe-de As
turias é Infante Doii. Jai-; 
me, pominúan sin nove
dad en su. iraportanse SÍBÍ» 

"De - igual beneSeio dis
frutan las demás, personas', 
de la Augusta Real Fami
lia,-; ; " .. :',> - : ' 

X6tKile del dit 13 de Octubre.) 

GOBIERNO DE PKOVINCIA. 

C O N V O C A T O R I A 

Para dar cumplimiento ¡i los 
preceptos contenidos en el ar
ticulo 55 de la ley Provincial, 
teniendo en cuenta las disposicio
nes vigentes con ellos concordari-
les, y el Real decreto de fecha 
13 de Abril de este año, y ha
ciendo uso de las facultades que 
me confiere el art. 62 de la mis
ma ley, he acordado convocar 
por la presente á la Excma. D i 
putación provincial, para que dé 
principio á sus sesiones del se
gundo período semestral, el día 
•26 del actual, á las once horas, 

en su casa-palació de esta capi-
, t a i . ' - : ' ' •; ' \ ' . ' , ; . . , . . , ' 

Lo que hago público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento. 

León 13 de. Octubre de 19Ü8. 

El Gobernador, ; 
L u i s U g a r í e . _ 

• •' . CIROÜLAEES' 

El deBarro'llo que en Rusia ha to
mado la epidemia colérica, impone, 
como medidas de provisióc, el que 
se recuerde & todo el personal earii-
tarió de la provincia, la" necesidad 
de que extremes su celo ea e! cum
plimiento estricto de sús deberes, en; 
relación con jas obligaciones que 
les impone la vigente Instrucción 
de Sanidad, llamindoles la (¡.tención 
acerca de la Real orden que & con-
tinucciés se iseerta. 

León 13 de Octubre de 1908. 
El Gobernador, 

l i i i i s U s a r t e . 

. . . . Alcaldes, Subdelegados Mé
dicos j Veterinarios de la provin-

Sres, 

ÁDVSBTENCIÁ EDITORÍAL 

Le* diaposlsiones de las anvoridr.deií. excepto ¡K^ qnt 
sean á iñ^tancÍM de parto no pobre, ce ineertarú: oíi&iel-
mcnti; unimismo cualquier anuncio concerniente al ser* 
vicio nacional que dimane de Ira mismas; lo de ínteres 
particular preTio al pago adchntado do veinte ciSntimea 
de píKota por cada linea do inserción. 

Loa anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comimón provincial^ fecha 14 de Diciembre de en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre do dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
on loa BOLUTINUS Op:ciALB8-de 20 y do Diciembre ya 
citado; so abonarán cc-n arreglo á la tarifa que en meneio-
nadee BoL&TinK8 se inserta. 

1,° Que por los Médicos, cabe
zas de familia, Jefes do talleres y 
fábricas, y dueños de fondas, posa
das j hospederías, se haga, sin de
mora ni excusa alguna, al Inspec
tor municipal la Sanidad del distrito, 
la declaración que prescribe el ar
ticulo 124 de la lostruccióa referi
da, en cuanto haya motivo racional 
para creer que eu la casa ó estable-
miento de eu dirección ó cuidado, se 
ha manifestado un caso sospechoso 

de cólera, tifus exantemático, fiebre 
tifoidea, y demás enfermedades in
fecciosas, cuntagiosos é •infecto-
coctagios&s que" menciona el anejo 
l.°.de lá citadn lostrucción; L i falta 
de cumplimiento del expresado pre
cepto, se penará con arreglo á las 
disposiciones de los artículos t i l y 
-¿00 al 209 íie ia misma. ' i 
.•.2." i Que.les. Inspectores inuniei-

palos'de Sanidad, además de enm-
plir todos los deberes iñheróntés 
á su cargo que se les designan 
en los diversos capítulos de-la Ins
trucción relativos á higiene muni-
cipal; acudirán, personalmente. á la 
"casa ó - fibrica" en que se hubiere 
mauifestado. algún caso de 'enfer
medad sospechosa, para enterarse 
de la importancia del mismo; con 
respecto" al riesgo de contagio, y de 
las medidas de aislamiento y deoio-
fección qué se. hayan tomado, corri
giendo las deficiencias que en éstas 
observen, dando" cuenta á la Junta 
municipitl, según prescribe él ar
ticulo I'ÍK, y bajo el apercibimiento, 
en caso de negligencia por su parte, 
de incurrir eu la penalidad estable
cida por lo atticuloa 65 y 200 al 209 
de ia lostrúcción. 

3. ° Que los Subdelegados de Me
dicina coadyuven á la misión sani
taria en la forma determinada por 
la Instrucción en su párrafo 2.°, 
titulo 3.°. y en el párradu 3.° del 
titulo 4.°, como asimismo los Ins
pectores provinciales, á quienes 
compete unificar y complemeuter 
los trabajos de los funcionarios de 
Sanidad, dentro de la demarcación 
que les corresponda. 

4. ° Qie por los Ayuntamientos, 

en proporcióo con los recursos de 
que ditpongap, se habilito un local 
preparado para el-sielamiei.to de los 
primares casos sotpochÓBoe, y se 
procure reunir los modestos medios 
de desin fección que detalla el ane
jo 3." do la Instrucción y prescribe 
el art. 113 dé la misma, prohibién
dose por los Alcaldes," bajo la ins
pección do la Junta de Sauidad res
pectiva y en térmicos, que eviten 
al comercio .y á particulares, dentro 
de lo posible, perjuicios, la venta 
de ropas do vestir ó de cama, mué-; 
bies, alfombras,.'¿ortiosjds y objetos 
ánálogos.que hayan sido usados,.sin 
qué:precedo"lá convecietite desin
fección do-los 'mismos, ¡ajpppiendo 
las inultos correspondieotes i las 
dueños dé éstableciüiioátos dé-ven
tas de objetos y'ropss 'usadí'S que 
no hayan cumplido Con el requisito 
necesario do la desinfección. Adop
tarán, además, IES maüidas condu
centes á facilitar, dentro do los 
medio* de que el Municipio dispon
ga, el análisis de las aguas potables 
de la localidad, dando purte, sin de
mora, olGobernador y al Inspector 
provincial de Sanidad de las alura-
ciones ó impurezas bajo el puato de 
vista sanitario de las mistuns, para 
que se adopten en estos casos las 
disposiciones convenientes. 

También llamo la atención de los 
Sres. Alcaldes, Subdelegadas y Ve
terinarios de la provincia, acerca de 
la Real orden que á continuación se 
inserta, en cumplimiento de la cual, 
los Sres. Alcaldes, conforme al ar
ticulo 7.°, remitiráu á este (?obierno, 
en el plazo de un mes, juitincantas 

m i 
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10 
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de buber dado cumpümiecto d esta 
disposición. 

León ID de Oatobro do ¡908. 
El Qobernador, 

L u i s l i g a r t e . 
* 

» » 
Como complemento de la circu

lar anterior, ea también convenien
te vigorizar la ejecución de Ins pres
cripciones que contiene el Regla
mento de Policía sanitaria de los 
animales domésticos, aprobado por 
Real orden de 3 de Julio de 1904, 
Gaciíido 12 de Diciembre, no sólo 
en cuanto ¡i los deberes de los A l 
caldes, Subdelegados é Inspectores 
de Sanidad Veterinaria, respecto á 
la vigilancia de los ganados y & la 
declaración de la existencia de epi 
zbotias, que ha sido ya objeto de la 
Real orden de 21 de Julio último, 
sino en las relativas al aprovechi-
mienso do las reses y destrucción 
é inhumación de las mismas, asun
tos todos de capital interés por la 
¡Dfiaencm que tienen en la salud 
pública siempre, y más aún, si ca
be en lis actuales circuostaocias. 

Para conseguir este resultado, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser-

. vido disponer: 
1. " Que por V. S. se ejerzi. éa-

peciíl y constante vigilancia-sobre 
los Subdelegados é ' laspacto-es de 
Sanidad Veterinaria para qu? cum
plan los deberes que les imponen 
los artículós 5 al 18 del, precitado 
Reglamentó1 de Policia sanitaria, 
acerca del reconocimiento constan
te de los ganados y la denuncia Je 
la aparición dé .cualquier .caso sos 
pechoso de epizootia en los mismos, 

^éjercitándo á la vez V. S. la pleni-
. tud de las facultades .que le corres
ponden, con arreglo al art. 2.' de ja 
ley de Sanidad y los P al 15 del pre
citado Reglamento, para hacer'. la 
declaración oficial dé la existencia 
de la epizootia y adoptar las medi
das sanitarias qiie determina el ar
tículo ISy se desarrollan en el titu
lo I I I del mismo sobre aislainieoto, 
empadronamiento y marca, regla
mentación, y del transporte y circu 
lación del ganado, prohibición tem -
poral de ferias, mercados ó exposi
ciones, inoculaciones preventivas, 
reveladoras y curativas, sacrificio 
de IÍS reses atacadas, destrucción de 
cadáveres y desinfección general. 

2. ° Que procure V. S. el más 
eficaz cumplimiento de las disposi
ciones del Reglamento para la ins
pección de carnes en ks provincias, 
de 2a de Febrero de 1859, respecto 
al reconocimiento y sacrificio de las 
Teses destinadas al consumo públi-
-co, y las del Real decreto de 6 de 
Abril de 1905 sobre Mataderos, ex
citando para conseguirlo el celo de 
de los Alcaldes y funcionarios mu-
nieipales á quienes corresponda el 
servicio. 

3. ° Que las carnes procedentes 

de reses muertas ó sacrificadas por 
er farmedad infecciosa ó contagiosa, 
sean sometidas al trato que prescri
be para cada ceso el titulo IV del 
Reglamento de Policia sanitaria de 
los animales domésticos, encare-
ciendo.á los Alcaldes la necesidad 
de que velen especialmente sobre el 
cumplimiento de lo estatuido acer
ca de tau interesante particular, 
promoviendo la formación de los 
expedientes necesarios para corre
gir y castigar las f iltas que se co
metan. 

4. ° Que exija asimismo V. S- á 
los Alcaldes, dentro de su provin
cia, para la eficacia de las preven
ciones establecidas en los artícu
los 86 al 92 inclusive del Reglamen
to de Policía sanitaria referido, qué 
comuniquen á ese Gobierno civil, en 
el término de un mes, si disponen 
dentro del territorio municipal de 
los medios necesarios para la cre
mación dé los animales muertos de 
eofermedad infecciosa ó contagio
sa, ó para solubilizarlos, y en caso 
contrario, del lugar que han desti 
nado para inhumarlos, cubriéndolos 
entonces con una capa de cal y otra 
de tierra de un metro de espesor. 

. Asimismo exigirá á los Alcaldes 
que el terreno ó lugar precitado ten
ga la capacidad precisa para que se 
inhumen en él todos los animales 
muertos, cualquiera que sea la cau
sa de la defaoción. ó los despojos de 
los mismos no aprovdchibles, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, 
penándose con todo rigor el aban
dono de animales muertos en las 
vías y terrenos del térmioo moni 
cipal, aplicando al caso las correc
ciones que autorizan las leyes Pro-
yiccial y Municipal, al referirse .4 
las infracciones sanitarias que se 
cometan. :. , 

5. " Que de los animales muertos 
de enfermedades no , contagiosas, 
puede autorizarseelaprovechamien-
to de la piel, y si la causa de la 
muerte fuera uu acoideote, se per? 
mitirá el consumo en fresco ó en sa -
lazón de sus carnes, previa certifi
cación de un Veterinario de que és
tas no son peligrosas. 

Se exceptúan de este requisito 
las carnes y pieles procedentes de 
reses de Mataderos públicos, que 
llevarán el sello municipal,; según 
disponen los artículos i . " y 8.* del 
Reglamento de inspección de car
nes de 25 de Febrero de 1859. 

6. ° Que para la entrada de las 
reses en las firias, mercados, con -
cursos y exposiciones que se cele
bren en las zonas de la provincia 
infeccionadas, se cumplan estricta
mente las prescripciones de los ar
tículos 56 y 57 del Reglamento de 
Policia sanitaria; y 

7. ° Que para asegurar el cum
plimiento por los Alcaldes de las 
precedentes disposiciones, deberán 
dar éstos cuenta á V. S. en el plazo 

de un mes de haberlas realizado en 
lo que corresponda, remitieudo la 
relación d i los sitios designados 
como cementerios de animales, la 
que habrá de publicarse en el Bole

tín Oficial & fia de que teogan de 
ella conocimiento los vecinos de ca, 
da término y se putda en su dia 
acordar y llevar á efd:to la inspec
ción de estos servicios. 

JUNTA PROVINCIAL D E HNSTRÜGCION P U B L I C A D E LEON 
PROVISIÓN DE INTERINIDADES 

RELACION general de los aspirantes presentados á las Escuelas vacantes 
anunciadas en el BOLETÍN OFICIAL del día 28 de Septiembro pasado, y 
nombramientos hechos por la Junta en sesión del día 10 de Octubre 
actual. 

Nombres de los aspirantes 

D." María Mercedes Jiménez.. 
D. Jacinto Fernández Moreno. 

T> Pedro de Juan Fiaoco.... 
» Manuel Fida g j ¿Ivarez. . . 

D." Eudoda Muelas Martínez. 

D.AquilinoMaosilla.. 

i Julián Torio Pérez..; 
» Nicanor Reyero Sánchez. . . . 

> Justo Marcos Fon techa.. . . . 
10 » Nicolás Viceole y Martínez.. 

11 » Basilio Rubio Fernández. . . . 
12 D.* Martina Cabañeros López.. . 
13 ü. Faruando Rodríguez; Liodri-

'.. g u e z . . . . . . . . . . . . . . . . 
14 D." Coasuelo de iá'Torre (Jarcia.. 
15 • «. Isabel Vicente Cadenas..... 
16 D. Romualdo Huergá y Gorgojo. 
17 D." Petra Zípico Robles.... 
18 • Francisca Alarma de Castro. 

19 » Rosa Carcedo Cuervo. Araogo 

20 D. Gregorio Rubio Calzada.... . 

21 « Valentín GenzUez Viejo... . . 
22 0." Marcelina García Car'bajo... 
23 t). Daniel Pisabarro. . . . . . . . . . . 
24 D.* Avelina Alonso B i r r i o . . . . . . 
25 » Aurelia Cílada 0 ; e ro . . . . . . . 
26 > María Dolrres O. tiz Sicilia.. 
27 » Maris Josefa Mier 
28 D. Aotolino Martínez 
29 » Baldomero Bécares . . . , . . . . 
30 ,» Njoi toGarcía . . . 
31 D.' Albina Herrera y Collado. 
32 » Margarita Marcos Casado.. . 
33 D. Fraucisco Aller Soto. 
31 D." Tecla Cuervo Balbuena 
35 D. Jeróuimo Morán 

» Agostio Eicuderj .Martínez. 
37 D.* Juana Gallego 
38 » Obdulia Marcos Casado 

D. Sigenco Cordero . . . . . . . . . . . 
40 U." Josefa Mendaña Fuente 
41 • Aurea López Gutiérrez... . . . 
42 > Maximiaa Fraile Lastres.... 
43 > Maximina López González... 
44 D. Eutiquiano Alvarez 
45 D." Magdalena Santos López. . . . 
46 > Concepción Atienza 

Superior. 
Idem. . . . . . 
Idem 
I.0 de supe

rior y Ba 
chiller . , 

Elemental. 

Reválida id. 

Depósito id. 
Elemental. 

Idem. . . . . . 
Reválida id. 
yBachiller 

Elemental. 
Idem. . . . . . 

Reválida id. 
Elemental. 
Idem 
Idem:*.-'. 
Reválida id. 
Idem. . . . . . 

Idem..,.. 

Idem;.. . . . 

Elemental. 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . . . 
Uem 
Idem. . . . . . 
Idem.. 
Depósitoid. 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem. . . . . . 
Reválidaid. 
Ilem 
Idem. . . . . . 
Idem . . 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 
I.°y2."cur-

so i d . . . . 

21 

24 

Escuelas 
' ajjudicadaa 

Arenillas 
Villacedré 
La Antigua 

(Pidió solo Villa
cedré, ya ad
judicada). 

(No ha cesado en 
la Escuela que 
sirve de Quiu-
tamlla de Fió-
rez ) 

S a o t i ü á ñ e z de 
Montes 

Trabadelo 
"u in tana del 

Monte 
Viliacerán. ' " 

La Veguellina 
Toralioo " 
Foncebadóu 

TombriodeAbajo 
Matanza 
Silván . 
B-iroiedo 
Mora • 
Sao. Esteban dé 

Nogales. 
Torneros de Ja-

muz : 
Esp ina réda y. 

Suertes 

León 12 de Ojtubra de 1908.—El Gobernador-Presidente, Lui t Zigartt. 
—El Secretario, Migutl Bravo. 



(OMISIÓN PROVINCIAL UE LEÓN 

CUENTAS P R O V M A L E S D£ 1907 
A I S U N O I O 

De conformidad con lo resuello por la Comisión provincial on 
sesión da 11 del actual, se hallan expuestas al público en la Secre
taria de la Diputación, las cuentas de Caudales, de Administración 
y de Propiedades y Dereclies de la provincia, correspondientes al 
año de 1907.. 

Y para dar cumplimiento al apartado 2.° del art. 1¿G de la ley 
Provincia), se insei ta á continuación la cuenta de Caudales del refe
rido año. 

León 12 de Septiembre de 1S0S.—El Vicepresidente, P. A. , 
.'ose Sánchez l'ue//e.i,~ P. A. de la C. P.: E l Secretario, Vicente 
Prieto. 

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE LEÓN 

A S O D E IOOT 
CUENTA, definitiva justificada que yo, 1). Felipe Qoinez Yelasco, 

Depositario dé dichos fondos, rindo en cumplimiento de lo dispues
to en la ley Provincial, regla óO.de la circular de 1.° de Junio de 
1886 y demás disposiciones xirjentes, de las cantidades recaudadas 
durante dicho a fw, comprendido desde 1." de• Enero á 31 de D i 
ciembre de 1107, y de las satisfechas durante el mismo periodo, 
á saber: • 

P R I M E R A PARTE.—Cuenta de Caja 

- • C A I I G O . 

{l)Soi] Cargo eeiecianUa treinta; on mil cuatrocientas cmcuec 
ta j siete pesetas y treinta jeeis céntimos,* que oECienden lae 
cantidades recaudadas en todo el año de esta cuenta per los 
d ferentes rimoe y conceptos que por mecer czpiestin Ue 
adjuntas siete relacionesie Cargo que comprenden los Carga-
rlmwque ti°mb:An &e acompañan 

D A T A ' 

Son Dnta seiscientas nueve mil trescientas setenta j una pe
setas y cuarenta y tres céotimop, pegadas en todo el periodo 
dé esta cuéKtú á ice Esteblecimientce, Depecoenciís, Corpo-
rteicnes é ¡Ldividuca que tienen señalados haberes y asigna 
cienes es el pn supuesto provincial, según por menor expre
san las''•otee nkcicnt í de Data qne se acompañan y acredi-

; tan les adjuntes ¿iinmientoi 

Saldo ó existencia de esta cuenta, veintidós mil ochenta y cin
co pesetas y noyeLta y tres céntimos 

Total igual. 

631.467 36 

«09.371 43 

22.C85 93 

631.457 31! 

SEGUNDA PARTE.—Claslflcación por capítulos del presupuesto 

I N G H E S O S 

Operaciones realizadas desde 1.a de 
Enero á. 31 de Diciembre de 1907 • . 

I RenUs.—Relación túm. 1 
i Porttzgosybarcajes.—Reí.núm 
3 Donativcs, legaocs y mandas.— 

Reí. i ú n i . 3 . 
i Rcpaitimiento.—Hel.i úm. 4 . . . 
ñ iLtt iccción pública.—Reí. i úai, 
6 Beniflcetcia.—Reí. LÚm. 6 . . . . 
7 Extraordintrics.—Re), l ú m . 7 . 
B Aibitrice eEpecialee.—Reí. t ú m . í-
ü Enipióaitie.— Bel. t úm. 9 

10 Etijcntcn i es — liel. t ú m . 10.. 
I I Uecultas.- Kt l . i úm. 11 
l'¿ Ucvimieito de fot oes ó suplemer 

tos.—Reí. t úm. 12 
'3 Reittegros.—Rol. núm. 14 
U Valores fuera de presupuesto.— 

Reí. núm. ID 

tesoliiíjode tes arios l U i A L , 
antQtiores 

25.899 2ñ 

484.560 70 
» 3 

5.865 23 
1.302 e: 
1.736 29 

628 35 

f i í o o 520.092 47 111.364 89 631.457 36 

.7C8 50 

73.619 26 

33.977 14 

.000 

26.667 75 

5E8.179 95 

.965 23 

.302 65 

.736 29 

33.937 14 

3.628 35 

(I) Esta cantidad lleva incluida la existencia del presupuesto anterior. 

1 Administraciónprovincisl.— Helo 
ción núm. 1 

2 Sft vicios generales.—Reí. núm. 2 
3 Obras obligatorias.—Rol. DÚO:. 3 
4 Cargas.—Reí. núm. 4 , 
5 Instrucción pública—Ral. núm. 5 
6 Beneficencia.—Rol. núm. 6. . 
7 Corrección pública.—Reí. t ú m . 7 
8 Imprevistos.—Reí. t ú n . 8 
9 Nuevos establecimientos.—Reía 

ción núm. 9 
10 Carreteros.—Reí. núm. 10 
11 Obras diversas.—Reí. i.úm. 11.. 
12 Otros gastos.—Reí. núm. 12.. . . 
13 Resultas.—Reí. r úen. 13 
11 Movimiento de fondos ó suplemen 

tos.—Reí. núm. 14. 
15 Devoluciones.—Reí. túm. 15. . . 
16 Valores fuera de presupuesto— 

Reí. núm. 16 

Operaciones realizadas desde 1.° de 
Enero ti 31 de Diciembre de 1907 

50. 
28. 
5. 

51. 
58. 

304, 
22, 
6, 

630 99 
635 49 
448 27 
965 83 
417 91 
645 > 
9H6 25 
977 01 

,166 15 
897 63 
,298 13 

D A T 4 . . . . 557.318 66 52.022 77 609.371 43 

lurrospoadieu 
tes : i año-? 
tntfcnüroH 

735 

50.602 37 
625 40 

50.630 99 
29.430 49 
5.448 27 

51.965 83 
58.417 91 

355.247 37 
23.591 65 

6.977 01 

5.466 15 
897 63 

21.298 13 

T E R C E R A P A R T E —Clasificación por artículos. 

•\<att>t0.s 

Operaciones realizadas desde l.u de 
Enero a 31 de Diciembre de 1907 

CAPITULO PRIMERO 
Sentís 

Rentas y Censos de'propieda. 
des 

Ún¡< o 

Unico 

CAPITULO VI . 
Beneficencia, 

Ingresos propios- dé los Esta' 
blecimientos del ramo... . . , 

CAPITULO VII 
Ingresos ea/tmordinarlot -

Ingresos extraordicarios... 

Ú n ico 

Caico 

CAPITULO IV 
Jleparlimiento provincial-

Repartimiento provincial... 481.500 70 

484.550 70 

CAPÍTULO VIII 
Arbitrios especiales 

Arbitrios especiales , 

CAPÍTULO X I 
Resultas 

Existencias en 31 de Diciem 
bre do 1906 

CAPITULO XIV 
Reintegros 

RektegroB de pagos indebidos 

Corres pondlen. 
tos al ofiu du 

tan. 

25.899 25 

25.899 25 

5.965 23 

5.965 23 

1.302 65 

1.302 65 

1.736 29 

1.736 29 

628 35 

628 35 

CorrcBiiundien-
leí h. aSos 
anteriores 

768 50 

768 50 

73.619 25 558:179 95' 

73.619 25 558.179 95 

33.977 14 

33.977 14 

3.000 » 

3.000 

26.667 75 

26.667 75 

5.965 23 

5.965 23 

,1.302 65 

1.302 65 

1.736 29 

1.736 29 

33.9/7 14 

33.977 14 

3.628 35 

3.628 35 



1.* 
a." 
3.' 

I . " 
8." 
3 ' 
4. ' 
5. ' 

1.' 

4." 

1. ' 
a.v 

2. ' 
3. " 

. 4.° 
6." 

1° 
8;' 
• i . ' 
i ' 
6." 

liotco 

2.' 

<SASTOS 

CAPÍTULO PRIMERO 
Administración promneútl 

QaEtcB de la Diputación. 
Archivo y material de uficinsf 
Comisiones eepecialea 
Arquitectos 

CAPÍl'ULO II 
iSf rviciot generaUs 

Quintas 
bagajes 
BOLETÍN OFICIAL. 
Elecciotee 
Calamtdtdeó' 

CAPÍTULO I I I 
Obras Migátorias 

Reparación y conservación dt 
camio 

Reparación y conseivación di 
ñicas 

•MPiTULO IV 
Ctrgat 

Contribccionesy seguros... 
Pensiones. 
Deudas reccnccidas y censos. 

CAIÍTULO V 
Int l . mciótt púilict 

Junto prcvitcisi. 
Ins t i lu tos . . . . . . : 
Escuelas Normales. . . . . . . . 
lospeccióa de Escuelas,... 
Biblioteca . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPTrULO VI 
: JBeneficmcia, 

Atenciones generales.. 
H r - s p i t a l e ! . ' . . . . . . . . 
Cases de Misoricordia.. 
Casas de Expósi tos . . . . 
Cosas As Maternidad.. 

OAUTULO VII 
Corrección /¡úllica 

C á l c e l e s . . . . . . . . . . . . . . 

CAPÍTULO VIH 
Impretittos 

Imprevistos 

CAPITULO X 

CtrreUras 

Construcción decarreteraspro-
vinciclés 

Operaciones realizadas desde 1.° de 
Enero á 31 de Diciembre de 1907 

Curre»l>o!nl¡u!i., CorrespondMiii. 
tes ttt año tle teaáimo» 1U1AI. 

líhi" nmarioves 

40.193 
7.83íi ¿9 
1.69fl 
I.COO 

50.630 ÍI9 

7.005 
4.t80 9;i 
8.210 
5.469 50 
3.330 

2S.635 49 

4.500 45 

947 82 

5.448 27 

927 12 
3.999 08 

47.C3» 63 

51.«65 83 

7.299 09 

48.4!)2 92 

58.417 91 

31.834 
48.576 75 
12.173 

307.024 .63 
5.036 62 

304.645 » 

795 

795 » 

» V 

I t 

> I 

12.380 87 
15.247 » 
22.995 • 

22.966 25 

22.966 25 

6.977 01 

6.977 01 

5.466 J5 

5.466 15 

50.602 37 

625 40 

625 40 

40.193 » 
7.838 99 
1.599 • 
1.000 > 

50.630 99 

7.005 • 
4.580 93 
8.250 . 
5.469 50 
4.125 . 

29.430 49 

4.500 45 

917 82 

5.448 27 

927 12 
3.999 C8 

47.039 63 

51.965 83 

7.299 99 

48.492 92 

2.025 > 

&8.417 91 

31.864 » 
60.937 12 
27.420 » 

230.019 63 
5.036 62 

355.247 37 

23.591 65 

23.591 65 

6.977 01 

6.977 01 

5.4f6 15 

5.466 15 

Único 

CAPÍTULO X I 
Obras diversas 

Obras diversos 

CAFÍTULO X I I 
Otrcs gastos 

Otros gastes 

Operaciones realizadas desde 1/' de 
Enero á 31 de Diciembre de 1907 

í'oiTe^i'iimiiiíii 

897 63 

S97 63 

21.298 l i ! 

21.298 13 

897 G3 

897 63 

21.298 13 

21.298 13 

De forma, que importando el Cargo seiscientas trein'.a y un mil cua
trocientas cincuenta y siete pesetas y treinta y seis céDtimos, y la Data 
seiscientas nueve mil trescientas setenta y una pesetas y cuarenta y tres 
céntimos, justificados uno y otra con los documentos que se acnmpafian á 
las relaciones respectivas, según queda de demostrado, resulta por saldo 
do esta cuenta la cantidad de.veintidós milechenta y cinco pesetas y no
venta y trés cóatimos. 

León.20 de Enero de 1908.—El Depositario, Felipe Oómet. 
Examinada la precedente cuenta, asi como los documentos de su justi

ficación, est& eo uo todo coi forme con los asientos de los libros de conta- . 
bilidad que están á mi cargo, corrcspocdiectes al año de 1907, á que la 
misma corresponde.—El Contador, Sahtsliano Posadüla.—V." B.*: El Prr-
sideote-Orjettador da'pasroi, J¡. Bmitmaiit». 

OFICINAS DE HA.OIRNDA. 

TESOHEBÍA DE HACIENDA 
DE Li . PROVINCIA. DK LEÓN 

Anuncio ' 
-. En les relcciones dé deudores de 

la contribución rústica, urbana é in
dustrial, repartida en los éjercicios 
de ¡899 á 900, 1900, 1901 .y m i , y 
Ayuntamiento de Villecé, formadas 
por el Arrendatario de la Recauda 
ción de esta proviccia con arreglo 
á lo esttbltei-Jo el ert. 39de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900; 
he dictado la siguiente 

zProtidtncia — No :h(.biendo sa-
tufecho sus cuotas corresponilieo -
.t»s de! primero o! ruprlo trinoestres 
de los afioe.de 1899 á.900,1900, 1901 
y 1902,' los - contribuyentes . por 
rústicc, urbana é ..industrial que 
expresa, 'la^ precedente relación,-
en los dos periodos de cobranza vo 
luntaria señaliidcs en los aturicios 
y.edictos que se publicaroo en el 
BOLETÍN OFICIAL y en-la IcCBlidad 
rospecliva, coa arrrglo'.A-la prócep-
tuado eo el ai t. 50 de la Instrucción 
de 20 de Abril de 1900, |ss declaro 
mcursos eo el recarga de primer 
grado, coLSÍstento en el 5 por 100 
sob.-e sus respectivas cuotíis. qoe 
marca el art. 47 de dicha lastruc-
ción; en la inteligencia de que si, 
en el término que fija el art. 52, no 
«atUfscen los moróeos el principo! 
débito y recargo refirido. se pasará 
al «premio de seguniogrado.' 

Y par» que se proceda: á dar la 
publicidad reglamentario i esta pre
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entrégueuse los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendttktio de la Becaudanióo ¿o 
Contribuciones eu el ejemplar de la 
factura que queda archivado ea esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 10 de Octubre da 19:8.— 
El Tesorero de Hacienda, R. Figue-
ro l a .» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica eu el BOLX-

TÍN OwniAt :!e la provincia paro ge-
nern! conocimiev to. 

León 10 de Octubre do 1908. 
— El Tesorero do Haciecdp, l i . f':-
guorola. ' 

AYUNTAMIENTOS ~ " '"" 

Alcaldía constitucional de 
írntallma 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial de este 
•Municipio ptra 190vj,pcr los.cooceF-
tos do rústica, pecuaria y urbano, 
matricula industrial y padrón de 
réiulus personales, se halisD rx-
puestos al público por término de 
ocho'dios, pora oir reclamocioi.es. 

Matallana 10 de Ootubrede 1808.. 
—El Alcalde, Blas Sierra. 

•» 
" - ' - . * * 

No habiendo teiiio.efecto, por no 
haber prestado fianza el Arrondetr-
rio,.la primera subasta de iirriendo i • 
venta libre de las especies de consü. 
moa. de esta localidad, se anuicia 
una ' segunda, que toedrá lugar en. 
esta Consistorial el dia 21 del at'tuul,. 
de difz 4 doce, bajo Us mismas con 
diciboes qiis, la anterior, y cu eila 
se admitirúu posturas por las dos 
terceras partes de su i'nportej advir-
tiendo, que si en la primera hora no 
hubiera proposiciones á todos los ra
mos ea junto, se admitirán per gru
pos separados de especies. 

Matallana 10 de O itubre de 1908. 
—El Alcalde, Blas Sierra. 

AlcMia constüucioml de 
Riego de la Vega 

No lubiootio dado resoltado las 
subastas celebradas en este Ayunta
miento para ol arriendo de los dere
chos de coosumos A venta libre du
rante al i ñ ) próximo de 1909, se ce
lebrará el crriondo cop facultsd de 
la exclusiva en ¡as ventas de los de
rechos que devenguen durante el 
expresado año, el consumo do car
nes, líquidos y sal, bajo el tipo y 
condiciones que ee expresan en el 
expediente de su razón, que ee halla 
de manifiesto eu la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

La primera subasta tendrá lugar 

http://afioe.de
http://reclamocioi.es
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el día 28 del mes actual, y hora de 
las trece i las catorce, en la concia 
torial del Ajuntamieoto; y si ésta no 
diera resultado, se celebi'drft una se
gunda el día 4 del ptóximo Noviem 
bre; y si tampoco é«!i resultasB, se 
celebrará una tercera el dio 13 del 
mismo mes, en el mismo sitio y ha 
jo? que la primera. 

Riego de la Vega 11 de Octubre 
de 1908.—El Alcalde, ¡osé Miguélez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintil, a del Cmtillo 

Por los términos que más adelan
te se dirán, fie bailón expuestos al 
público en esta Secretaria, los docu
mentos eigoientee: 

1. ° Repartimiento de la contri
bución territorial por rústica y pe
cuaria, pura el año de 1909, por el 
términtí de ocho días. 

2. " Padrón de edificios y solares, 
por el término de ocho días. 

3. ° Matricula de subsidio indus
trial, por el término de diez días. 

Lo que »e anuncia al público para 
su conocimiento. 

Quintana del Castillo U de Octu
bre de 1908.—El Alcalde, Mauuel 
Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villaniel 

No habiendo dado resultado el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumo en éste Ayunta
miento paro el. año de .1909, sé 
ucuncia la súbanla con la exclusiva 
en la vetita de los líquidos, sal co-
mún:y carnes frescas y saladas para 

. e! día lódel corriente, y hora de las 
diez de la mcSana, bajo el tipo de 
1.150,72 pesetas. Si no diese i esul 

. tsdo. ee celebrará una segunda su-, 
basta el dia2i del mismo, eo igual 
local y á la misma hora, coa,modi
ficación en los precios de venta; y si 
no diese resultado ésta se celebrará 
otra tercera el dio 29, á la misma 
hora'y'én.el propio local, con la re
buja de la tercera parte de los tipos 
seflalados á'csdá especie. . . " . 

Cnmpo de Villavidel 8 de Octubre 
de 1908.—Tomás Fresno. 

: Alcaldía constitucional dtí-
Vegas del Cmiaio; ; ~ 

No habiendo tenido tfjcto el 
arriendo á venta libre para el eoca-
b:zamiento de consumos y recargo 
de sal durante el aflo de 1909, y so
licitada oportunameote de la Admi
nistración de Hacinada la autoriza
ción para la venta ¡i la exclusiva al 
Por menor de los líquidos y carnes 
(tencas y saladas que comprende la 
tarifi 1." del rtlando impuesto, se 
ha acordado llevar á efecto ésta, i. 
cuyo fia so anuncia la subasta para 
el día 16 del actual, en las Casas 
Consistoriales de estn villa, y hora 
de las catorce, bajo el tipo de 
l'á.967'63 pesetas, hallándose de 
Manifiesto el pliego de condiciones 
en la Secretaría municipal. 

Y se advierte que para que las 
Ptoposiciones en la subasta puedan 
ser admitidas, se necesita que cada 
interesado presente la carta de pago 
de haber ingresado el 2 por 100 de 
lo cantidad ya expresada. 

Vegas del Condado 6 de Octubie 
ae 19U8.—El Alcalde, Laureano Fe-
'teras. 

AYUNTAM11ÍNTO D E A S T O R G A . 

Ejercicio de 1908 

C O N T A D U R I A . 

Mes de Octubre 

Distribución de fondos que para satieficer las obligaciones del presupuesto 
municipal, durante el referido mes, forma la Contaduría coo arreglo á 
lo que preceptúan el párn fj 1.°, art. 12, del Real decreto de 2a de Di 
ciembre do 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de28 de Enero de 
1903 y Real decreto de 27 do Agosto del mismo año. 

1. °—Gastos obligatorios dt pago inmediato 
Seguros de inceodios, suscripciones, contribuciones é im

puestos á bienes comunales, conservacióo y reparación 
de los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á ser
vidores del Ayuntamiento é individuos de Clases pasivas 
cuyas asignacioues no exceden de 1.000 pesetas anuales 
y otros pagos de inmediato cumplimiento por prescrip
ción de la ley 

2. °— Gastos obligatorios de pago diferible 
Policía urbana y rural, construcción, conservación y repa

ración d-> obras cuyo coste corresponde al Municipio.. . . 
3.'—Sustos de carácter voluntario 

Para todos los de esta clase. 
RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pagó inmediato. 
Idem los i d . id. de id . d i fer ib le ; . . . . . . 
Idem los id . de carácter voluntario.. 

Total general, 

Veteías CU. 

9.579 18 

2.750 • 

891 66 

U.b7» 18 
a.750 » 

891 6i5 

13.220 84 

Impórtala presente distribución de fondos las figuradas trece mil dos
cientas veinte pesetas y ochenta y cuatro céntimos. 

Aetorga 30 de Septiembre de 1908.—El Contador, PaulinoP.Monteserin. 
<E1 Ayuntamiento, en sesión de 3 del actual, aprobó la distribución de 

fondos que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil de 
la provincia á los" efectos legales.—Astorga. 6 de Octubre de 1908.— 
P. A. del E. A. : Tiburcio Argüjllo Alvarez, Secretario.—V." B.°: El A l 
calde, P. Alonso.• . 

Alcaliia constitucional de 
ATMUÍlia 

No habiendo tenido efjcto las so-
bastas verificadas ea este Ayunta 
mie&to pata el arriendo á venta l i 
bre do los derechos sobre las espe
cies de consumos eo el próximo año 
de 190:1, por Hita de licitadores, de 
coLfjrmidad i lo acordado en el 
pliego de condiciones al efjcto for-
madú, él día 23 dul actual, de diezá 
doce de la mañana, y en las consis
toriales de este Ayuntamiento, ten
drá lugar la primera subasta, con 
iicultad exclusiva eu.las ventas, de 
los derechas y recargos s>ibre las 
especies de líquidos' y carnes, bajo 
el tipo y condiciones que se hallan 
de maoifiisto en el pliego de las 
mismas, que se .halla de manifiesto 
en esta Secretarla. 

Si la primera subasta resultara 
desierta, se celebrará una segunda 
el día 3 del próximo mes de Noviem 
bre, en las mibmas horas y local 
ijue la primera, modificando los t i 
pos de veuta; y si tampoco ésta die
se resultado, tendrá lugar la terce
ra el dia 13 de dicho mes dé No
viembre, á igual hora, con la rebuja 
de la tercera parte de los tipos seña
lados para la primera, adjudicándo
se al que resulte mejor postor. 

A.muuia 7 de Octubie de 1908.-— 
El AlcalJe, Manuel Prieto, 

* 
* » . 

Terminados los repartimientos de 
rústica y urbana para el año próji
mo de 1909, ee hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin 
ce días, para oir reclamaciones. 

Armunia 7 de Ojtubre de 1908.— 
El Alcalde, Manuel Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
VilhmaXin 

El día 25 del corriente, y horas de 

once á doce, tendrá lugar en las 
salas Consistorialej, la subasta, por 
pujas á la llana, para el arriendo á 
venta libre durante los años de 
1909, 1910 y 1911, de todas las es 
pecies sujetas al impuesto de cos-
samos, bajo el tipo y condiciones 
que constan en el oportuno pliego 
qué ee h illa de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

Si en dicha subasta no hubiera 
licitadores, se celebrará una segun
da el 8 de Noviembre próximo, eñ 
los mismos términos y por el mismo 
tipo de la primera, si bien en esta 
segunda licitación se admitirán pos
turas que cubran las. dos terceras 
partes del tipo anual primitivo. 

Villamañán'6 de Octubre de 1908: 
—El Alcalde, Pedro Montiel. 

Alcaliia constitucional de 
Trabadelo 

En ta Secretaria municipal y por 
término de ocho y diez días, respec
tivamente, se exponen el público 
los repartimientos de la contribu
ción territorial por rústica y urba
na y la matricula de industrial, para 
el año próxima de 1909-, pudieado 
examinarlosios interesados y for
mular las reclamaciones proceden
tes en los dias expresados. 

Trabadelo 8 de Octubre de 1908. 
—Ventura Bello. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Se halla expuesto al público por 
término de quince dias en la Secre
taria de este Ayuntamiento, el pre
supuesto ordinario formado para el 
próximo año de 1909. 

Balboa á 4 de Octubre de 1908.— 
El Alcalde, José Brañas. 

Alcaldía constitucional de 
Boñar 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el repartimiento da 
la contribución territorial y pecua
ria y padrón de edificios y solares, 
para el próximo año de 1909, y eo 
el plazo de ocho días se admitirán 
reclamaciones. 

Boñar 8 de Octubre de lí)08,—El 
primer Teniente Alcalde, Ramón 
Ruiz. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

El día 21 del corriente mes, da 
once á doce de la mañana, se cele
brará en la Casa Consistorial, la pri
mera subasta de arriendo á venta 
libre de todas las especies de coa-
sumos, para el año de 1909, bajo el 
tipo de 10.006'65 pesetas y condi
ciones del pliego que se baila de 
manifiesto en esta Secretaría. 

Si dicha subasta no diera resulto-
do, se celebrará la segunda el 31 del 
propio mes, admitiéndose posturas 
por las dos terceras partes del tipo 
y recargos autorizados. 

Paradaseca 6 de Ottubrede 1908. 
—El Alcalde, Pedro Alonso., . 

Alialdia constitucional de 
Carucedo 

No habiendo tenido eficto por 
falta de licitadores el arrieudo á ven
ta libre en primera y segunda subas*, 
tas de los especies de consumos de 
éste término y año dé 1909, seaouo-
nia la primera subasta á venta ex-
c usiva dé IES especies de líquidos 
y carnés, bajo el tipo y condiciooes 
señalado» ¡en el pliego formado al 
efecto, y que se hjila de manifiesto 
en la Sacretaria, cuya subasta ten
drá lugar,eñ la sala Consistorial el 
día 19 del actual, de diez á doce de 
la mañana. 

Si ea la primera subasta no hubie- , 
ra licitadores, se celebrará una se
gunda el día. 28 del actual, á las 
mismas horas y local que la primera, 
con la rectificación'de precios y de
más condiciones estipuladas eo el 
citado pliego, y eo el; caso de que! 
esta segonda subasta no diese re
sultado, se celebrará una tercera y 
última el día 7 de Noviembre próxi
mo, á iguales horas y local que las 
anteriores, sirviendo de tipo de re
mate el importe de las dos terceras 
partes de los cupos y recargos seña
lados á dichas especies. 

Carucedo 6 de Octubre de 1908.— 
El Alcalde, José Moral. 

Alcaliia constitucional dt 
Cubillos de los Oteros 

Según parte presentado en esta 
Alcaldía por el vecino de está villa, 
Antonio Rodríguez Miguéiez, el dia 
7 del actual se ausentó de la casa 
paterna su andado Justo Sarabia 
García, el cual es de las señas si* 
guíenles: 

Edad 22 años, estatura 1,560 me
tros aproximadamente; viste panta
lón y chaleco de pana color aploma
do, blusa larga de tela, gorra de Ti
sera, zapatos de lona con puntera y 
camisa de color rosa; es mudo y va 
indocumentado. 

Y como quiera que de las averi
guaciones practicadas no se lia podi
do adquirir noticias de su paradero, 
se ruega á las autoridades y Guardia 
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civil ee lutereeen en la basca del ci
tado individuo, y caso de ser habido 
ee» conducido A esta Alcaldía, para 
entregarlo & su padre. 

Cabillas de los Oteros 8 de Octn-
bre de IU08.—El Alcalde, Pedro L é 
baña. 

Alcaldía constitucional di 
Canalejas 

No habiendo tenido efecto por fi.>-
ta de licitadores la primera y secun
da subssta del arriendo de los dere
chas de consumos A venta libre del 
próximo aSo de 1909, en este Ayun
tamiento, se anuocia la primera 
•abasta de dichos derechos á la 
exclusiva en lu venta al por menor, 
sobre líquidos y carnes, para el día 
18 del corriente mes, de las once á 
las doce del dia, en la casa de Ayun
tamiento, bajo el tipo y condiciones 
que se expresan en el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntomiento. 

Si la primera subasta no diera re
soltado, se celebrara If. segunda el día 
35 del mismo mes, y á las horas ya 
dichas; y si tampoco ésta diese re 
eultado, se celebrará la tercera el 
dia l . " del próiimo mes de Noviem
bre, 4 las horas referidas. En esta úl
tima se admitirán posturas por las 
dos terceras partes del tipo señalado. 

Canolejas á 8 de Octubre de 1908. 
—El Alcalde, Segundo Fercández. 

• * * 
Terminados los repartimientos de 

coñtribación territorial rústica y pe 
Cnaria, el de urbana y el de indus
trial de este Ayuntamiento, para el 
próximo aBo d» 1909, se hallan de 
manifiesto al público por término de 
ocho dias, para oir reclamaciones^ en 
la Secretaria de este Ayuntamiwto. 

Canalejas 10 de Octubre de 1908. 
—El Alcalde. Segundo Fernández: 

- . Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr, Jaez de instrucción de este par
tido, ea providencia del día dé.hoy, 
dictada en carta-orden de la . A i . 
diéncia provincial de León, dima-. 
nada del sumario' criminal seguido 
por homicidio contra Antonio de'la 
Iglesia Expósito, se cita A Manuel 
Blanco, que se dice es vecino de 
León, para que comparezca ante la 
Audiencia provincial de dicha ciu
dad los dias 20 y 21 del nctusl, y 
hora de las diez de la mufiaca, con 
objeto asistir como testigo A las se
siones de juicio oral en dicha cau
sa; bajo epercibimiento de qoo si no 
lo verifico, sin causa justa que se 16 
impida, incurrirá en la multados 
& SO pesetas. 

La Bañeza á 9 de Octubre de 1808. 
—El Escribano, Arsenio Fernández 
de Cabo, 

Don Adriano Silva Rodríguez, Juez 
muDicipal del distri to de Benavi-
des de Orbigo. 
Hago saber: Que en juicio verbd 

civil seguido en este Juzgado a tus-
tancia de D. Lorenzo González An
tón, vecino de Turcia, como apode 
redo de D. Antooio Escudero, veci
no y del comei cío de esta villa de 
Benavides, contra y en rebeldía de 
D. Pedro García Cuevas, labrador y 
vecino de Quintanilla del Monte, so
bre reclamación de doscientas trece 

pesetas y sesentá céntimos, que el 
Oarcia adeuda á dicho poderdante, 
«e ha dictado con ficha dos del mes 
corriente, la sentencia cuya parte 
dispositiva dice: 

«Fallamos que debemos de conde
nar y condenamos en rebeldía al de
mandado D. Pedro Oarcia Cuevas, á 
que al tercero día de ser firme esta 
resolución, pague al demandante 
O. Lorenzo González, ó á su poder
dante O. Antonio Escudero, la can
tidad de doscientas trece pesetas y 
sesenta céntimos que se reclaman en 
este expedienta. Así por esta nues
tra sentencia, y con expresa y total 
imposición de costas, gastos y die-
tbS de apoderado al demandado, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Adriano Silva.—Juan García. 
—Antonio Rubio.» 

Y para su ¡aserción ea el BOLETÍN 
OFICIAI de la provincia, de confor
midad con el articulo setecientos 
sesenta y nueve, en relación con los 
doscientos ochenta y dos y doscien
tos ochenta y tres de la ley de Ea-
juiciamiecto civil, expido el pre-, 
senté en Benavides á seis de Octu 
bre de mil novecientos ocho.— 
Adriano Silva —P. S. ti.: Manuel 
Rubio, Secretario. 

Don Adriano Silva Rodríguez, Juez 
municipal de Benavides y su dis
trito. 
Hago saber: Que eo juicio verbil 

civil seguido en este Juzgado á ios 
tancia ae D. Lorenzo González An
tón, vecino de Turcia, como apode-
rada de D. Antonio Marcos Delgado, 
propietario y de la misma vecindad, 
contra y en rebeldía de D. Pedro 
García Cuevas, labrador y vecino 
de Quintanilla del Monte, sobre.re
clamación de doscientas tres pese 
tas. y cincuenta céntimos; que el 
García adeuda ú dicho poderdante, 
sella dictado con fecha dos del mes 
corriente, la ..sentencia cuya parte 
dispositiva dice: 
: . «Follamos por unanimidad 1 que 
debemos de condenar y condenamos 
eo rebeldía al demandado D. Pedro 
(Jarcia Cuevcs, á'q'ué'en ol térmioo 
dé tercero dia de ser firme esta re
solución, pague al poderdante don 
Antonio Marcos Délgiido, ó úl apo-
aerado.demaudanté U. Lorenzo Goa-; 
zález Antón, la cantidad de doscien
tas tres pesetas y ciccueota céoti-
mos, que se le reclamaa eu este ex
pediente, ASÍ por esta nuestra sen 
tenéis, y cun expresa y toti i impo 
sición de costas, dietas de apoderado 
y demás gastos al demandado, lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
mes.—Adriano Silva.—Juan Gar
cía.—Antonio Rubio.» 

Y para so inserción en el BOIETÍN 
OFICIAL de la provincia, de cotfor-
midaü con el aiticúlo setecientos se
senta y nueve, en relación con los 
doscientos ochenta y dos y doscien
tos ochenta y tres de la ley de En
juiciamiento civil, expido el presen-, 
te en Bem,vides á seis (le Octubre 
de mil novecientos ocho.—Adriano 
Silva.—P. b. M.: Manuel Rubio, Se
cretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

U N I V E R S I D A D L I T E R A R I A D E O V I E D O 
A n u n c i o 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
Roal decreto de 22 de Agosto de 

1903 y decreto-ley de 25 do Junio 
de 1875, se proveerá, por concurso, 
una plaza de Ayudante gratuito, va
cante en la sección de estudios ele
mentales de Comercio del Instituto 
general y técnico de Oviedo. 

Los aspirantes á la indicada pla
zas deberán presentar los documen
tos justificativos de que reúnen las 
condiciones siguientes: 

Haber cumplido veintiún años de 
edad. 

Tener aprobados los ejercicios del 
grado de P/ofesor Mercantil, cuyo 
titulo habrán de presentar para to
mar posesióo, ea el caso de obtener 
el nombramiento. 

La clasificación de los aspirantes 
se hará en consonancia coa lo que 
dispone el articulo ' i ' del decre
to-ley de 25 de Junio de 1875, por 
el siguiente orden: 

1." Ayudantes interinos con cin
co eüos de servicios en la Escuela 
eo que exista la vacante. 

a.''. Los de igual clase que re-
unan dos cursos ae explicación en la 
misma Escuela. . . 

3.° Los Prtfesores Mercantiles 
que hayan publicado alguna obra 
acerc-i da determioada materia de lá 
enseñanza de Comercio, con infor
me laudatorio de la Academia co
rrespondiente. 

Si no hubiera aspirantes con las 
condiciones indicadas, se proveerá 
la plaza eh Profesor- Mercantil que 
jnstifique cualquiera otra clase de 
servicios ó méritos en la enseñan
za oficial de Comercio ó en el ramo 
de Instrucción pública. 

• Los intóresodos acompañarán á 
la solicitad los documentos justifica
tivos del derecho que aleguen. ... 

Eo igualdad de condiciones, el 
mayoi- tiempo de servioiós indicará' 
¡a prefe: encía. 

Serán.admitidos.también , los .que 
solamente ostenten el grado de Pro
fesor Mercantil;,paro sólo aa el ca
so de que no haya'solicitantes que 
reúnan alguna de las circunstancias 
anteriormonte. expuestas, --se les 
pondrá en lista, caüdoá.ndolos-con-
arreglo i las notas que tengan en su 
hoja dé estudios, á" cuyo efecto; pré-
sentarán certificación de ella, unida-
á la instancia. ' - . ' .' 
. En su consacuencia,: loa ' que se 
crean adornados délas circuostac-
cias expresadas, dirigirán sus solici
tudes documentadas á este Recto
rado, dentro del término de veinte 
dias, -contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en lá Qaceta de Madrid; en la inteli
gencia de que las instancias que no 
obren en esta Secretaria general á 
les catorce del día en que espire di 
cho término, se considerarán como 
no recibidas. 

Oviedo 8 de Octubre de 1908.—El 
Rector, Fermín Canella. , 

13," Depósito de Reserva de Caballería 

Dispuesto en los artículos 23fi al 
243 del Reglamento de 23 de Di
ciembre de 1898, para la ejecución 
de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, la obliga
ción eo que i-o encuentran los indi
viduos en situación do reserva de 
pasar la revista anual prevenida du-
rant-j los meses de Octubre y No
viembre, se recuerda por medio de 

la presente circular á todos los i r -
divídaos que encontrándose en la 
situación de 2." reserva, se presen
ten i cumplir con el precepto que 
lar f f -TÍda ley les impone, para no 
incurrir en la falta por la que pu
diera aplicárseles el csstigo de que 
trata el art. 247 del expresado Ita-
glasoento y deuiás disposiciones vi
gentes. 

Los residentes en localidades la 
pasarán ante tos Alcaldes respecti
vos ó Comandantes de puesto de la 
Guardia civil, cuyas autoridades 
firmarán velaciones de loe indivi
duos que revisten, consignando en 
sus respectivos pases la nota de 
revistado. 

Por último, se ruega á los señores 
Alcaldes y Jefes de puestos do la 
Guardia civil, remitan á este Depo
to, eo la primera quincena de Di
ciembre, relaciones comicales de los 
individuos que se hayan presentado 
al acto de la revista, según dispone -
1M reífla 7.' de la R. O C ds 16 de 
Septiembre de 1896 (D. O. número 
208), dando cuenta á la veideloe 
que hubieren fallecido, coo el fia de 
tener eo todo tiempo exacto cono
cimiento de la situación del perso
nal de referencia, 

Viilladólid 5 rio Octubre de 1908. 
— El Coronel, Marqués de Cosssola. 

Don Carlos Lubián.Goibea, primer 
.Teniente del Regimiento de In-
finteria de La Lealtad, miro. 30, 
Juez instructor de! fxpodieotfi 

. instruido al recluta Añores Pérez 
Pérez, por falta gravé de primera 

, deserción. 
: Por.la,¡preseate requisitoria cito. ; 
llamo y emplazo al meacionaao ¡m-
drés- Pórez Pérez, natural de Pára
mo del Sil, proviocia de León,'hijo 
de.Julián y de Epifmia, soltero, de 
2t años de edad, de oficio sirviente 
antes de ingresar en el servicio, y 
avecindado en Corofia, ;para que eu 
él-término da .treinta días, coutádoe. 
desde la publicación-de - esta requi
sitoria en; la Güttta .de Madrid y BO
LETINES OFtoúinrdé las próvincits -
de Lfón y.'Cbruño, ;se presento-"ti 
ostejuzgaclo.quetleoe sn residencia , 
oficial en- el cuartel.que ocnpiven 
ésta plaza elrRrgimieoto de lofaa-
terin dé La Lealtad, núm._30, á rés-
ponder á los cargos que lo resaltia 
en el expodiente que lo instruyo r '̂r 
la falta gravo.de primera dbsereió-; 
bajo apercibimiento que, si no cotí-
parece ea. el expresado plazo, será 
declarado '.rebelde, siguiéndole e-
perjuicio,a que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombro (le 
S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á Us 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencia* 
en la busca y captura del oeusaóc 
Andrés Pérez Pérez, y caso do f*' 
habido se le conduzca á esta plan3 
á mi disposición, con las sogutiti11 
des convenientes, ennformé lo li« 
acordado on diligencia de esta feclia 

Dada eo Burgos á 30 de Septiem
bre de 1908.—Carlos Lnbián. 
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